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por VEINTE aRos

cuyo privilegio ae solicita para España, sus 
territorios y plazas de soberanía, a favor 
de:

HISPANO ICO, S. A.

entidad de nacionalidad espaRola, domiciliada
en Barcelona, calle puerto principe, núm. 58, 
relativo a:

"TETINA"



MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención según se indica en su enunciado se 
refiere a una tetina, concretamente a una destinada para la 
alimentación de bebés. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Existen unas tetinas constituidas por material flexible 
y que comprenden: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. Un extremo de forma general cilindrica. - - - - - - -
2. Una parte media ensanchada. - - -  - -  - -  - -  - -  - -
3. Un collarín anular sobresaliente, en la base. - —  -

Las tetinas de este género se fijan generalmente a un reci 
píente tal como un biberón por medio de un anillo fileteado 
rígido que rodea el collarín anular. El fileteado hembra de 
este anillo se acopla en un fileteado macho del gollete del 
biberón y el apriete del anillo aplica el collarín contra el 
extremo del gollete. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

La parte media ensanchada presenta diversas ventajas: Re­
produce el redondeado del seno materno, asegura un flujo re­
gular y limita el paso de aire en el liquido aspirado. Sin 
embargo, esta forma implica un ensanchamiento de la base de 
la tetina. Esto tiene como consecuencia que el diámetro del 
collarín y el del anillo fileteado sean relativamente grandes 
y que su volumen sea apreoiable. - - - - - - - - - - - - - -

La tetina según la invención evita este inconveniente. La
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tetina está caracterizada porque comprende un anillo de fija­
ción interno, provisto de un dispositivo de perforación. De 
esta manera, el volumen de la tetina es reducido y es más 
fácil de alojar en un embalaje estéril por ejemplo. - - - -

para facilitar la comprensión de las ideas precedentes 
se hace referencia a la lámina de dibujos qjue la acompaña, 
los cuales, dado su carácter ilustrativo, deberán ser consi­
derados como desprovistos de todo alcance limitativo respecto 
a la protección legal que se solieita. En los dibujos: - - -

Figura única, es una sección parcial de una tetina según 
la invención, dotada de un anillo de fijación interno, provis­
to de un dispositivo de perforación, colocada sobre un reci­
piente. ------------------------ --------- - - - - - - - - -

En los dibujos, la tetina de material flexible, tal como 
caucho, presenta un extremo 1 de forma general cilindrica, 
una parte media 2 ensanchada y un collarín anular interno 3 
en la base. En el interior de la tetina se halla un anillo 
interno fileteado 4 de material plástico. -------- ----- - -

La tetina está destinada a ser fijada sobre un recipiente 
5 de material plástico, y el fileteado hembra del anillo in­
terno 4 se acopla con un fileteado macho correspondiente, 
que lleva el gollete 10 del recipiente. En la posición re­
presentada en el plano, el fileteado del anillo interno 4 
empieza a ser introducido en el del gollete, pero el anillo 
no está completamente rosoado. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

El gollete del recipiente está cerrado por una membrana 6.



y pone en comunicación el interior de la tetina oon el inte­
rior del reoipiente 5 por los orificios 9* Cuando el anillo 
4 está completamente roscado, su fondo 7 topa contra el ex­
tremo del gollete 10. - - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

5. Desde luego, es ventajoso practicar una entrada de aire,
por ejemplo un intersticio entre la tetina y el recipiente, 
por medios conooidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Descritas convenientemente las características de la in­
vención se hace constar que en la misma se podrá introducir 

10. cuantas variantes de detalle pueda aconsejar la experiencia,
siempre que con ello no se desvirtúe su esencialidad, que es 
la que se concreta y resume en las reivindicaciones que si­
guen. ----------------------------------------------- - - -

N O T A

15. Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para España,
sus territorios y plazas de soberanía, las siguientes: - - -

t
R E I V I N D I C A C I O N  ES

1. - Tetina, específicamente para la alimentación de bebés, 
destinada a ser fijada sobre un recipiente, caracterizada

20. porque comprende un anillo de fijación interno provisto de
un dispositivo de perforación.------ - - - - - - - - - -

2. - Tetina, según la reivindicación 1, caracterizada por­
que comprende un collarín interno. - - - - - - - - - - - -

3.- Tetina, según la reivindicación 1, caracterizada por­
que presenta medios que crean un intersticio entre ella y25
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el recipiente. -

4. - Tetina, aeghn la reivindicación 1, caracterizada por­
que el anillo de fijaoión comprende una parte apta para topar 
contra el extremo del gollete del recipiente. - - - - - - - -

5. - Tetina, aeg&n la reivindicación 1, caracterizada por­
que el diapoaitivo de perforación ae compone de una punta 
dotada de orificioa paaantes. - - - - - - - - - - - - - - -

6^- "TETINA". ------------------------------------------

Todo ello conforme ae deacribe y reivindica en la presente
10. memoria que conata de cinco hojaa, foliadas y mecanografiadas

por una sola de sus caras, y de una lámina de dibujos que 
la ilustra.
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